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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
H D V E R T E N G I H IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios t¡ue hayan de iaeertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
rsspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
JOB mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
So publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

10B O I E » A D O C E Y D B qV£*ES A S E I S 

/ P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales dé Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , 3 p e 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 3 .8 , y un año &6. 

Oficiales fuera d» Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
m , y un afio 4 8 . . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, B¡8 pesetas 
trimestre; £ 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al afio. 

Be admiten suscripciones. en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentís ima 
Diputación provincial, linea o fracción. . 0 * 5 © 

ídem judiciales, linea o fracción. I 5 0 © 
í d e m oficiales ídem Id ©' SO 
í d e m particulares 9 '8 O 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Sa Majestad el Rey Don Alfon- j 
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad ia \ 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de. Asturias 
e Infant is continúan sin novedad en 

«u importante salud. 
De igual benefioio disfrutan las 

demás personas de la Angusta Real 
Familia. 

« I f f i l l DEL_OJRECT0R10 MILITAR 
E X P O S I C I Ó N ^ 

SEÑOR: Disuekos el Congreno de 
los Imputai os y la parte eleptiva del 
Sanado, así c o m o sus Comisiones per
manentes d e ( i o b i e r u o Interior, apare
ce la i m D o a i b i l i c U d d e que en t rámite 
parlameli tas io ssa exigida responsabi
l idad criminal a l c sMin i s t ros .de la 
Oórona c o n f o r m e a. los preceptos da la 
•Constitución del Estado y de la Ley 
•de 11 de mayo de 1819. 

Es necesario, por consiguiente, ar
bitrai ' un medio que, ofreciendo un 
máximum de garantías, permita dar 
•satisfacción a una necesidad que el 
Directorio no puede desconocer ni 
-dejar desatendida, y la solución más 
favorable, dado el origen de las ces-
ponsabiliiíadís d e que Sa t rata, está en 
extender la competencia del Tribunal 
Supremo eD pleno al conocimiento de 
todos ios actos delictivos a que se r e 
f e r e la citada Ley. 

Tales son los motivos del proyecto 
. -de Decreto que someto a la aprobación 

•de V. M. como Presidente del Directo
r io Militar y de acuerdo con él. 

Madrid, 18 d e enero de 1921, 

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 

3SIGDEL PBIMO DE RXVERA Y OBBAHEJA 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar y de acuerdo oon el 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1." La responsabilidad de 

los Ministros a que se refiere Ja jegla 
tercera del artículo 45 de la Consti
tución de la Monarquía española', en 
r e l a o i ó n con la de procedimiento 
ouando ei Senado se constituje en 
Tribunal de Justicia de 11 de mayo 
de 1849, será exegida ante el Tribunal 
Supremo en pleno, constituido en Sala 
de Justicia, el cual conocerá de los 
hechos ea linios instancia,-sin que, en 
su conseouencis, quepa recurso alguno 
contra las resoluciones que diote. 

Artículo 2/° E l Tribunal Supremo 
en pleno conocerá igualmente en estos 
casos de les delitos conexos del princi
pal que aparezcan durante el proce3p 
o al inicio dsl mismo. 

Dado en Palacio a dieciocho de ene
ro de mil noveoientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PBIMO DE R I V E É A Y ORBAREJA 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Disueltas las Cortes, se ha 

visto prácticamente la imposibilidad 
material de aplicar las disposiciones 
de la Ley de 5.de abril de 1901 a Jos 
Ministros de la Corona que hubieran 
de ser demandados ante el Senado por 
infracciones realizadas en el ejercicio 
de sus cargos, que pudieran producir 
responsabilidades civiles. 

Con objeto de evitar la paralización 
indefinida del derecho a exigirlas, que 
ya ha originado algunas reclamacio
nes, se ha creído coaveniente atribuir 
al Tribunal Supremo en pleno, cons
tituido en Sala de Justicia, la compe
tencia de la expresada Ley atribuida 
al Senado, evitando de este modo la 
ineficacia real del derecho que a todos 

los ciudadanos aBiste de pedir el resar
cimiento de los perjuicios que l o s más 
alt- s Magistrados de la Nación les hu
bieran podido ocasionar. 

Por ello, el Presidente que susoribe, 
de acuerdo oon el Direoto¡ío Militar, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Dtcreto . 

Madrid, 18 de enero de 1924. 
SEÑOR: 

A. L. R. P . do V. M., 
MIGUEL PBIMO DE RIVEBA Y OKBASEJA 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Presidente del Di-

reotoiio Militar y de acuerdo con el 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cuando alguno de los 

funcionarios públices demandados con 
sujeción a ia Ley de 5 da abril de 1901 
lo sea por actos u omisiones en el ejer-
oicio del cargo de'Ministro^de la Coro
na, el conocimiento de la demanda 
íntegra corresponderá al Tribunal Su
premo en pleno, constituido en Sala 
de Justicia. Contra las sentencias que 
dicte no se admitirá reourso alguno. 

La ejecución dé l a s mismas corres
ponderá a laJ3ala de lo civil de la Au
diencia de Madrid, bajo la inspección 
del Tribunal Supremo, sin que pueda 
delegar, en este caso, la jurisdicción 
que ella recibe delegada. 

Artíoulo 2,° La competencia d e l 
Tribunal Supremo para conocer en los 
asuntos a que se refiere el artículo an
terior se extenderá a todas las deman
das en trámite a la fecha de.la promul
gación de este Decreto. 

Artíoulo 3." El Tribunal Supremo, 
dentro del término de tres días, a par
t ir de su recibo, dará cuenta al Fiscal 
de las demandas sometidas a su cono
cimiento. Este será siempre parte en 
el litigio, y, en consecuencia, se le 
conferirán los oportunos traslados; 
podrá proponer las pruebas que estime 

convenientes y pedirá en su día, en el 
acto de l a vista, lo que sobre la recla
mación entablada estime ajustada a la. 
L e y . ' E n la restante tramitación del 
procedimiento para la eustanciación de 
esas rec'amaeiones, observará en lo 
posible el Tribunal Supremo en pleno 
las mismas reglas procesales que viene 
obligada a observar la Sais de lo civil 
de dicho Tnbuua l cuando entiende en 
estos juicios. 

Disposiciones adicionales 
1. a El Oficial Mayor del Senado 

remitirá sin demora al Presidente del 
Tribunal Supremo te dfts las demandas 
de responsabilidad civil que se hallen 
pendientes de resolución en dicha Cá
mara. 

2." Qaeda en vigor y subsistente 
6n todas sas partas l a L ' 5 de 5 de 
abril de 1904 y el Reglamento de 23 de 
septiembre del mismj año., en cuanto 
no se oponga a lo prescrito en este 
Decreto. 

Dado en Palacio, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente de) Directorio Militar, 

MIGUEL PBIMO DE KIVKRA Y OBBÍHEJA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L ORDEN 

E x i m o . Sr. : Viatas las numerosas 
peticiones recibidas en el Directorio-
Militar para que. ea establezcan laa 
condiciones en que haya de realizarse 
la exportación de lentejas, dentro del 
cupo de 3.000 toneladaa determinado 
por la Real orden de este Ministerio, 
fecha 12 de julio de 1921, y visto el 
informe de esa Jun t* Central de Abas
tos, favorable a qn# 1» exportaaión de 
la referida cantidad de esta legumbre 
se realice ©n el presante, año, puesto 
que la recolección ha sido superior a 
las obtenidas en lo» pasados, en los 
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G u a l e s , no obstante, se realizó la ex
portación d e ignal cantidad sin pérjui-
oio para el consumo interior, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispooer que l a exportación d e lente
jas hasta la cifra d e 3.000 toneladas se 
efeotúe con sujeción a las siguientes 
bases: 

a) Cuantos deseen realizar la ex
portación formularán una proposición 
por escrito, contenida en sobre cerrado 
oon el lema «•Proposición para expor
tar leníej8s>, que presentarán en el 
Registro de la Jun ta Central de Abas
tos dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid. 

E n las proposiciones se acreditará: 
e l nombre, d o m i o i l i o y cualidad de pro
ductor, entidad agrícola legalmente 
constituida, comerciante, corredor o 
almacenista del que solicite la exporta
ción; la cantidad de lenteja que s e de
sea exportar ; e l compromiso que con
traerá de constituir en depósito a dis
posición del Presidente de la J u r ; t a 
Central de Abastos una cantidad de 
lenteja equivalente al 50 por 100 de la 
que se le autorice a exportar; el 
precio máximo a qus cederá la lente
j a procedente del depósito, que no 
podrá Eér superior a 75 pesetas los 
100 kilogramos netos Eobre estación 
de ferrocarril, que designará el solici
tante, más próxima al local d o n d e 
h a y a de constituir el depósito; su con
formidad con las inspecciones que la 
J u n t a Central de Abastos acuerde 

. para comprobar la calidad del género 
depositado, que habrá de ser de la úl 
tima oonsecha recogida, de buen t a 
maño y calidad, bien granada y en 
perfecto estado; que el depósito será 
formalizado mediante acta notarial tan 
pronto sea requerido para eilo por la 
J u n t a Central do Abastos y e E t r e g a d o 

. a quien la misma Junta o r d e n e . 

b) Terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, la Co- } 
misión permanente de la Jun ta Cen
t ra l de Abastos abrirá los pliegos 
recibidos y formará la relación de 
peticionarios, expresando l a canti
d a d de lenteja que cada uno debe ex
portar , la que reservarán en depósito 
y el precio de éste. Serán preferidas 
las proposiciones que ofrezcan menor 
precio para el género depositado, y en 
igualdad de éste, las formuladas por 
Sindicatos y Sociedades agrícolas le
galmente constituidas, las de labra
dores y, en último término, las de co
merciantes, almacenistas, c o r r e d o 
res , etc. Si la suma de cantidades cu
y a exportación Be pida, para las pro
posiciones consideradas admisibles, 
excediera de 3.000 toneledas, se efeo • 
tuará un prorrateo entre las dichas 
propo&ioiones. 

La Comisión permanente de la Jun
ta Central de Abastos notificará a los 
firmantes de proposiciones admisibles 
lá aceptación condicional de las mis 
mas, que será definitiva t a n pronto se 
reciba en la Jun ta Central de Abastos, 
dentro: d e los ocho d í a s d e l requeri

miento, acta notarial de constitución 
de depósitos por el 50 por 100 de la 
cantidad que le corresponda exportar. 
E n el acta se hará oonstar ^ue el de
pósito se mantendrá por un plazo de 
tres meses a contar desde su constitu
ción, y la obligación del depositario 
de entregarlo sobre vagón de estación 
de ferrocarril designada por el mismo, 
al precio máximo ofreciólo para los 
100 kilogramos netos. 

La Comisión permanente de la Jun
ta Central de Abastos aoordará y hará 
efectuar las comprobaciones que esti
me convenientes para ceroiorarae de 
las oondiokmeB de bondad del género 
depositado. 

Los gastos de constitución de depó
sito, formalizaoión del mismo y los 
de inspeoción y comprobación que 
aouerdela Comisión permanente de la 
J u n t a Central de Abastos, serán de 
cuenta de los depositarios. 

c) Recibidas et* la J u n t a Central 
de Abastos las actas de depósito y 
efectuadas las comprobaciones que la 
Comisión permanente de la misma 
acuerde, dicha Comisión permanente 
elevará a la Presidencia del Directorio 
Militar propuesta para la resolución 
del concurso de exportaoión. 

d) P a r a oada expedición que haya 
de exportarse por quien resulte ad
mitido a realizarla, habrá de Boli' 
citarse del Presidente de la J u n t a 
Central de Abastos el correspondiente 
permiso, con expresión de la Aduana 
de salida. La Jun ta , al conceder los 
permisos, lo comunicará a la Dirección 
General de Aduanas para que ésta cur 
se las órdenes correspondientes a las 
Aduanas de salida, las ouales, con car
go a estas órdenes, i rán anotando las 
cantidades que se exporten, y una vez 
agotada la eoncesiónjo participarán a 
di< ho Centro directivo, que a su vez 
lo pondrá en conocimiento de la Jun ta 
Central de Abastos. 

e) La Junta Central de Abastos 
efectuará la distribución de los depó
sitos constituidos según las peticiones 
que al efecto reciba de las Jun tas pro
vinciales, dando preferencia en los 
repartos a las Cooperativas de consu
mo y Economatos que lo soliciten de 
la correspondiente J u n t a Provincial 
de Abastos. ^ 

E l importe de la venta al precio 
ofrecido por el depositario se hará 
efectivo por los-adjudicatarios autor i ' 
zados por la Jun ta Central en él mo
mento de la entrega del género, si así 
lo desea el depositario. 

La J u n t a Central de Abastos, en 
vista de las- propuestas que formulen 
las Juntas provinciales a que se desti
nen, fijará el precio de venta al públi
co de las lentejas procedentes de de' 
pósitos. 

Si a lá entrega al adjudicatario se 
comprobase sustitución del género 
depositado por otro de oalidad.infe 
rior, adulteración del mismo o su 
mezcla con tierra, piedras, semillas o 
substancias extrañas, la J u n t a Central 

de Abastos impondrá las sanciones 
que procedan sin perjuicio de las pe
nales que quepa exigir al depositario. 

L o q u e de Real orden comunico a 
V. E . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de enero de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

V E R G A R A 
Señor Presidente de la Jun ta Central j 

de Abastos. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas 

Carreteras 

Habiéndose participado a este Go
bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de eBta provincia que han 
sido recibidas y terminadas lnB obras 
de acopios de piedra machacada, para 
conservación del firme, itsoluso su em-
pleo-en recargos de los kilómetros 15 
al 18 de la carretera de Ajalvir a la de 
Torrelsguna a Guadalajara por Tala-
manca, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden 
de 3 de agosto de 1910, publicada en 
la Qaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes dé los términos municipales 
de Puente el San y Valdetorres se re
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que t ra ta 
la citada Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha for-

| mulado reolamaoión alguna oontra el 
| contratista de las mencionadas obras 
: D. Jesús González. 

Madrid, 19 de enero de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( D . - 1 3 ) 

Habiéndose participado a esto Go -
bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso sa 
empleo en recargos] de los kilóme
tros 13 y 14: de la carretera de Ajal
vir a la de Torrelaguaa s Guadaíajara 
por Talamanca, he acordado, de con
formidad oon lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, publi
cada en la]Gaceta de Madrid oorreapon 
diente al día [22 del propio mes, que 
por los Alcaldes de los términos mu
nicipales de Fuente el &nz y Valdeto
rres, sé remita a la expresada Jefatura 
de Obras Públicas la certificación de 
que trata la citada Real orden, en un 
plazo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
hfi formulado reclamación aiguna con
tra el oontratista de las mencionadas 
obras D. Juan Mañoz Hortelano. 

Madrid, 19 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( D . - 1 2 ) 

Sección 2.a—Negociado 2°—Núm, 7¡ 
C I B C U L A B 

E l excelentísimo señor Capitán Ge
neral de la 1 . a Región, con fecha 2 del 
que cursa, tomó el siguiente acuerdo: 

«Madrid. De acuerdo con lo infor
mado por los excelentísimos señores 
Comandante General de Ingenieros B 
Intendente Militar de la Región y con 
la Comisión Provinoial de la provin-
cia de Madrid, he tenido a bien aoor-
dar la necesidad do la ocupación de les 
terrenos emprend idos en la parce
la S del Campamento, término munici
pal de Oarabanohel Al to , con destino 
a la ampliación del citado Campa
mento.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el párrafo 2.° del artícu
lo 14 del Reglamento para aplieaoión 
al Ramo de Guerra de la Ley de 10 de 
enero de 1879, se hace público en eBte 
periódica ofioial para general oonoci-
mienio y a los efectos de apelación de 
los interesados que.no se hallen con
formes, en él plazo de ocho días, ante 
el Ministerio de la Guerra. 

Madrid, 25 de enpro de 1.924. 
E l Gobsrnador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 342) 

SECBETABIA. 

Sección 3 a — Negociado 1."—Número 8 
Por el Ministerio de Trabajo, C< mer-

ció e Industria se participa a este Go
bierno lo que'sigue: 

«Excmo. Sr.r Tengo el honor de 
participarle que en este Ministerio se 
ha recibido del Ins t i tu to da Reformas 
Sociales un informe sobre la solicitud 
formulada por D. Andrés Ollave y 
otros a nombre de la Clase Media par
t icular, que a la letra dice así: 

I l tmo. .Sr . : De Real ordeu, comuni
cada, se ha reoibido en este Instituto 
instancia suscrita por D. Andrés Olla-
ve y otros, que poseyendo algunas 
parcelas de terreno en el extrarradio-
de esta Corte, solicitan que en la re
forma de la ley de Casas Baratas pro
yectada por ese Departamento Minis
terial del digno cargo de V. I , , se 
concedan medios de beneficiar a los 
particulares, pequeños propietarios de, 
terreno que deseen construir su casai 
propia. 

Examinada la referida instancia pa
rece deducirse que los firmantes de la 
solicitud de que se hace referencia-des • 
oonooen las ventajas de orden econó
mico que dentro de la legislación vi
gente otorga la Ley a los que se hallan 
en las condiciones expresadas, 

E n sa consecuencia, esto Insti tuto 
tiene el honor de informar a Y. I. en : 

el sentido de que no es necesario dio
ta r disposioión alguna que alcance la 
pretensión de los solicitantes, toda vea 
que en la vigente ley de Casas Bara
tas se encuentran satisfechas. 

Lo que con devolución de la referida 
instancia comunico a V. I . a los (fectos 
oportunos. Dios guarde a V. I . muches 
años. Madrid, 22 de diciembre de 
1923.—El Presidente, Eduardo Sanz 
Esoartín. 
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Y no conociéndose en este Minis
terio los domicilios de los solicitantes 
D. Andrés Ollave y otros, lo partioipo 
a V. E . para sa conocimiento y publi
cación en el BOLETÍN OJPIOIAL de esta 
provincia, a fin de que pueda llegar a 
noticia de los interesados.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo interesa
do por dicho Ministerio. 

(Núm. 293) 

Inspección Provincial de Higiene, 
y Sanidad Pecuarias 
C I R C U L A S H Ú M E B O 7 

En cumplimiento dé lo dispnesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto da 1917 para la eje-
oaoión de la ley de epizootias, se de 
olarn oficialmente la existeacia de peri
neumonía, en el término munioipal de 
Carabanohel Bajo, en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de 
bieado, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Establo de D . Fernando 
Martínez, sito en la Carretera de^Ma-
drid. 

Zona declarada infecta: Dicho esta
blo. 

Zona declarada sospechosa: Uaa faja 
de terreno al rededor de la zona'infeo-
ta de 10 metros, en caya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos ( 

ni Jos sospschosos, ni los Baños reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que si deben poner en prác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro- j 

motor eléctrico y cuatro máquinas que 
han sido embargadas en el referido jui
cio,* están tasadas en la oantidand da 
cuatro mil cuatrocientas cincuenta pe 
setas, y se hallan depositadas en po
der del propio deudor D . Fél ix García 
Alonso, que vive en la calle de Ovie 
do, número ocho. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
nueve de febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana; advirtióndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las#dos terceras- pai tes del 
mencionado tipo de tasación; que 
para tomar parte en la dúbasta deberá 
consignarse, previamente, en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex
presado avalúo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos los l idiadores, devol
viéndose las consignaciones que se hi
cieren a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará 6n depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, 
y en sa caso como par te del prtcio de 
la venta. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ldo. Felipe de Sande 

Joaquín Díaz Cañábate 
' (A.—10Í) 

CONGRESO 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia, o 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Aquilino Sana Odón, de veinti
cuatro años, soltero, jornalero, hijo de 
padres desconocidos, natural de Sego-
via, domiciliado en la calle del Oso, 11; 

hibición de repoblar el establo, a no j y Maroelo Enjuto Cantalejo, de vein 
ser con reses inoculadas u n mes antes, ' " " " * J 
his ta que se declare- laYextinoión, y 
prohibioión de (transportar los anima
les del establo infecto como no sea para 
el Matadero y con gaía sanitaria. 

Madriá, a 19 de enero de 1924. 
E l Gobernador» 

•Kl Duque de Tetuán 
(Núm. 274) 

— i > * miin i¡ n i .. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A VISTA 
Don Joaquín Díaz Cañabate t Juez de 

primera instancia del distrito d e 
Buenavista de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r t u i d e pro

videncia diotadaf en el día d i ayer en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Secretaría del refrendatario 
a instancia de la Sociedad mercantil 
regular colectiva «La Defensa Econó
mica, Ortega y Compañía» contra don 
Feliz García, sobre pago de quinien
tas quince pesetas de principal, inte
reses y costas, se anuncia por primera 
vez la venta, en públioa subasta, de un 

te años, soltero, dependiente, hijo de 
Eugenio y Modesta, natural de Lum
brera (Segovia), domiciliado en la pla
za de Chamberí , número 3, como com
prendidos en el número 1 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la O aceta de Madrid, comparezcan 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduci
dos a prisión y practicarles un reque
rimiento, en la causa que contra ellos 
se sigua por estafa con el núme
ro 651-923] aperoibidos que, de no ve
rificarlo, serán doclarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a"todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial; proce
dan a la busca de los expresados pro
cesados, cuyas señas personales son: 
Estatura regalar, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, oolor moreno, 
viste pobremente; estatura regular , 
pelo castaño, ojos negros, nariz agui
leña^ color del rostro bueno, viste po

bremente , respectivamente, y en el 
caso de ser habidcs, los pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 22 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 
Luis Moliner 

José Prendes Pando 
(Núm. 3.732) (B.—3.367) 

- C H A M B E E ! 
En virtud, de providencia de hoy 

dictada por el señor Juea de primera 
instancia del distrito de Chamberí, en 
juicio ejecutivo instado por D. Fran
cisco González Alonso contra D. Es
teban Gutiérrez de Salamanca, se sa
can a la venta, en públioa subasta, por 
tercera vez, los 'b ienes embargados 
compuestos de los lotes siguientes: 

1.° Seis muías, dos bnrrus,. trece 
gradas y tres carros de labor, 

2.° Un tractor y nueve vertederas. 
Esta subasta tendrá lugar en la Sa-

la-audienria de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día onca de febrero p ró 
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

1.° Que los dos lotes referidos sa
len a subasta por [separado, sin suje
ción a tipo alguno. 

2.° Que para torear parte en la su
basta habrá de consignarse respecto 
al primer lote cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas t reinta céntimos y 
en cuanto a! sagundo cu trecientas cin
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3.° Los bienes que se subastan 
están depositados en poder de D. An
tonio de la Hoz y se embargaron en 
la finca de La Colegiata, término de 
Villalba de loa Barros, partido de Al-
mendralejo. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(A—105) 

L A T I N A 
Garoía López (Antonio), hijo do 

Gregorio y!de Antonia, natural de Se
villa, de estado soltero, profesión do
rador, de dieciocho años de edad, do
miciliado últ imamente en la calle del 
Peñón, 32, procesado por estafa, su
mario 616 922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de la Latina, 
Secretaría de D. Francisco de Paula 
Rives y Martí , para ser reducido a 
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde. 

e Madrid, 20 de diciembre de 1923. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel de Entrambasaguas 
(Núm. 3.735) (B . -3 .370 ) 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada en 

el último día hábil por el señor Juez 
munioipal e interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 

capital, en autos ejecutivos a instan
cia de D. Félix Creus García contra 
D. Eleuterio Duran de la Barrera, so
bre pago de veinte mil novecientas 
ochenta y ocho pesetas noventa y siete 
céntimos, intereses y costas, se saca a 
la venta, en públioa subasta, una po
sesión titulada «Quinta Flora», que 
radica en la villa de Léganos, partido 
judicial de Getafe, y tiene su entrada 
principal por la plaza de París, con fa
chadas accesorias a las oalles de Ma
drid, del Barco y de los Palomares, y 
linda: por Mediodía, con la plaza de 
París; por el Norte o. testero, con la 
calle del Barranco; por el Poniente o 
izquierda, entrando, con la calle de 
Madrid«y casas de varios propietarios, 
y por el Oriente o derecha, con la calle 
de Palomares y casas de propiedad 
particular, tasada en setenta mil cien
to tres pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lngar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día veintinueve de febrero próximo, a 
las once de su-inuñana, previniéadose: 
que no se alifara postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente, 
los l id iadores que lo intenten una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes; que los 
títulos de propiedad se han suplido 
con certificación de lo que de ellos 
apareoe en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, las que podrán examinar en 
Seoretaría, con la que deberán confor
mase sin derecho a exigir ningunos 
otros, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante dicha ti tu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los referentes, si IOB hu
biere, al oródito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado, 
en la responsabilidad de los miemos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 
V.° B.° 

El Juez de 1." instancia interino, 
T. Prieto Ureña 

(A.—106) 

En virtud de providencia del día 
diez] de enero actual, dictada por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de [Palacio da esta Corte, en 
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de ¡España con D. Vicente 
González Colomo, sobre [secuestro y 
posesión interina, se pone a la venta, 
en públioa subasta, por término de 
quince días.fla siguiente 

tinca: 
Casa-en construcción; situada en el 

ensanohe de esta Capital, oon 
fachada a las calles de Valle-
hermoso, número doce provi
sional, y Cea Bermúdez, sin nú
mero, distrito judioial y muni-
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cipal de la Universidad, que 
constará de seis pisos y t res 
patios. El solar sobre el cual se' 
está edifio«ndo tiene la figura 
de un polígono de cinco lados, 
l indando el primero de ellos, 
que está or'entarío al Sur, con 
la calle de Cea Bermúdez, por 
donde tiene la fachada principal 
en línea de diecisiete metros; 
el segundo o derecha, entran 
do, al Este, en línea de quince 
metros, linda con solar de don 
Jul io PradiHo y oon otro del 
señor Marqués de Santo Do 
mingo; el teroer Jado o espalda, 
al Norte, en longitud de veinte 
metros, oon la finca número ca

torce provisional de dicha calle 
de Vallehermoso, propia cíel 
señor González Colomo; el cuar

to lado, al Oeste, hace fachada 
a la calle de Vallehermoso, 
mide doce metros y diecisiete 
centímetro?, y es la medianería 
izquierda, y el quinto lado, que 
cierra el perÍ£№^É|al Sudoeste, 

' forma u¡I ch>:fUn ae cuatro me

tros, unienlo las fachadas de 
las dos referidas calles de Va

Hfhermoso y Oea Bermúdez. 
Las cinco líneas citadas que 
encierran una superficie de dos

cientos noventa y seis metros 
 cuadrados, equivalente a t res 

mil ochocientos doce pies cua 
drados y cuarenta y ocho cen

tésimBs de otros. 
EL acto de la subasta tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de fe

brero próximo, a laa once de la maña

na, debitando advertirse a los licitado

res: que se tomará como tipo la canti

dad de ciento cincuenta y tras mil 
pesetas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán 'consig

nar los licitadores el di^z por ciento 
de la cantidad antes referida; que la 
consignación del precio se verificará a 
los ooho días sigoientes al de la apro

bación del remate. Los títulos supli

dos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán ser exami

nados por los licitadores, quienes de

berán conformase con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor, con

tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin .destinarse a su extinción I 
el precio del remí»te. 

Madrid, veinticuatro do enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

Y.° B . ° 
El Juez de primera i stsncia, 

J . Prieto Ureña 
( A . — 1 0 7 ) 

ALCALÁ. DE H E N A R E S 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instauoia de esta Ciudad y su 
partido, en autos de concurso necesa

rio de acreedores de D. Julián de San 
Antonio y Puebla, veoino de Coslada, 
se haoe saber haberse convocado a 
Junta de acreedores para el reconoci

miento de créditos, la que será exten

siva para completar la Sindicatura y 
para la que se ha señado el día tres de 
marzo p¡ óximo, a las once y media de 
su mañana, en la Salaaudiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de José 
Canalejas, y en su virtud se cita¡psra 
la citada Junta , por medio ds este 
edioto a los acreedores del concursado, 
a fin de que concurran a la misma; 
apercibiéndoles de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya,lugar. 

Alcalá de Henares, diecinueve de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Hilario Dago 

V . ° B . ° 
El señor Juez , 

José María de к Llave 
(A—108) 

En virtud de providenoia dictada en 
este día por el señor ¡Juez de instruc

ción de Alcalá de Henares, en causa 
número 282 de 1923, por muerte de 
un sujeto desconocido, como de seten

ta años, pelo blanco, ojos azules, de es

tatura inoompleta, al paraoer mendigo, 
que procedente de Caniilejas ingresó 
sin hsbla en el Hospital Provincial de 
Madrid, se anuncia el fallecimiento de 
dicho sujeto, llamándose por medio del 
presente edicto, que se insertará, por 
término de cinco días, en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia y Gaceta de 
Madrid, a cuantas personas puedan 
aporcar algún dato acerca de la filia, 
oióu del fiuado, compareciendo al efec

to ante esto Juzgado, así como а виз 
parientes más próximos,fpara que en 
el caso de existir delito instruirles del 
ariiculo 10Э de la ley de Enjuicia

miento Criminal; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjui

cio a que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, 19 de diciembre 
de 1923. 

Hilario Dago 
V . ° B . ° 

El Juez de instrucción, 
José María de la Llave 
(Núm. 3.721) (В. —3.368) 

, TORRELAGUNA 
Sánchez Marín (Diego), natural de 

Loros, de estado casado, profesión in

dustrial j de treinta y un años de edad, 
domiciliado últimamente en Manjiróig, 
comparecerá, en término de diez días» 
ante este Juzgado, para declarar en 
sumario número 32 del año 1923, bajo 
los apercibimientos legales. 

Torrelaguna, a 20 de diciembre de 
1923. 

El Secretario, 
Indalecio Cassinello 

Pedro Delgado 
(Núm. 3.733) (В.—3.368) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSOADMIN1STBATIVO 

Para oonocimionto de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración, se anuncia que por el Pro

curador D. Eduardo Morales, en non: 
bro del Ayuntamiento de Madrid, se 
ha interpuesto un recurso oonteucio

soaclministrativo sobre revocación de 
acuerdo del Gobernador [Civil de la 
provincia, de 2 de octubre de 1923, es

timando alzada de la ^razón social 
«Oaballol Hermanos y 0.

a

» contra de

creto de la Alcaldía Presidencia, qua 
declaró subsistente la tarifación prac

ticada para apertura de un estableci

miento de venta de coloniales al por 
mayor en la oalle del Limón, nú

mero 8. 
Madrid, 19 de eneto de 1924. 

El Oficial de Sala 
P . H. 

Eduardo Aguilar 
(Núm. 319) (O.—29) 

Servicio de Catastro 
• DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

E n cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi

cada por Real decreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe

rio de Hacienda ha acordado la com

probación del Registro Fiscal de edi

ficios y solares del término municipal 
de Buitrago de esta provincia, por 
correspondería eu el or.iea reglamen

tario, quedando nombrada para la eje

cución de los trabajos 1» Comisión si

guiente: 
ArquitectoJefe, D, Jcsój Romero 

Soriano. 
. Aparejador, D. Amancio Portábales 

Pichel. 
. Oficial Administrativo, D. Alfredo 
López Heigüero. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad

viniendo «Impropio tiempo a los inte

resados la obligación en que se en

cuentran de facilitar el ^mejor desem

peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona

narios técnicos, al objeto de que pue

dan adquirir los datos necesarios para 
la tasación, y que los trabajos darán 
comienzo al día siguiente de perso

narse la Comisión en la 4locaiidad. 
Madád , 16 de enero de 1924. 

El ArquitectoJefe, 
Joaquín Roncal 

(Núm. 196) 

de 

arreglo al modelo declarado regla

mentario por Real orden circular 
de 23 de junio de 1922, se anuncia al 
público para que el que lo desee pre

sente ofertas para este suministo hasta 
las once horas del día 4 de febrero 
próximo. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la, Jefatura del De

tall del Establecimiento, todos los 
días laborables, *de onoe a una de ]a 

• mañana. 
Madrid, 24 dé enero de 1924. 

( E .  9 1 ) 

Ayuntamiento da Madrid 

Secretaría.—Negociado 2." 
Cumpliendo lo prevenido en él ar

tículo 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Se

cretaría, por término de quince días, a 
contar desde la fecha del presenta 
fmuncio, el proyeoto de Presupuesto 
general de esta Villa para el año eco

nómico de 192125, aprobado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en se

sión de 21 del actual. 
Lo que anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 22 de enero da 1924. 

El Seoretario, 
Francisco Ruano 

(Núm. 317) 

ANUNCIO 
Necesitando adquirii este Parque 

siete carros cubas, oon atalajes, con 

Secretaria.—Negociado 6.° 

Cumpliendo lo prevenido en el ar

tículo 146 de la vigente ley Munici

pal, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por término de quince días, 
a contar desda la fecha del presente 
anuncio, el proyecto de PresupuíSto 
ordinario del ensancho da esta Villa 

\ del año económico de 192425, aproba 
I do por el Excelentísimo Ayuntamien

to en sesiúu de 21 del aotual. 
Lo quese anuncia al pública para eu 

conocimiento. 
Madrid, 22 de'euem de 1924. 

El Seoretario, 
Francisco Ruano 

(Núm. 318) 

CAMPO R E A L 

Se anuncia al púbiieo que los plie

gos de condiciones y tarifas a que se 
han de sujetar las subastas de los ar

bitrios da pesas y medidas, puestos 
públicos, ambulantes y plaza delmer 
oado, casa matadero, líquidos y carnes 
para el año próximo de 1924 a 25, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
d e l Ayuntamiento, p o r espacio de 
diez días, en cumplimiento del ar 
tíoulo 29 de la Instruocióu de 22 de 
mayo do 19¿3, en cuyo tiempo po

drán hacerse a los misamos las recia

maoiones que se estimen, el que pasa

do noise admitirán. 
Campo Real, 24 de enero de 1924. 

E l Alcalde, 
Eulogio González 

(Núm. 344) (B..92) 

IMPRENTA paoviNOiAU— íuencarra l 8é 


